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DETECCIÓN





PROFESOR





INFORMA AL TUTOR Y AL J. ESTUDIOS. 


TOMA LA PRIMERA MEDIDA DE INTERVENCIÓN 





TUTOR





INFORMA A LA FAMILIA, REDACTA 


INCIDENCIA Y ENTREGA AL J.ESTUDIOS








TOMA LA PRIMERA MEDIDA DE INTERVENCIÓN. INFORMA AL J.ESTUDIOS








JEFE DE ESTUDIOS





REGISTRA LA INCIDENCIA. SELECCIONA SEGÚN GRAVEDAD Y REITERACIÓN. 


INFORMA A LA COMISIÓN DE CONVIVENCIA.








COMISIÓN DE CONVIVENCIA





CONSEJO ESCOLAR





CLASIFICA LA FALTA





LEVE: DECIDE ACCIÓN CORRECTIVA/SANCIÓN





GRAVE O MUY GRAVE





DIRECCIÓN





2 DÍAS DECIDE SOBRE APERTURA EXPEDIENTE.


TOMA MEDIDAS CAUTELARES





NOMBRA INSTRUCTOR EXPEDIENTE. 14 DÍAS PLAZO INSTRUCCIÓN











